
 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA  DEL PERÚ

A
 N
O
M
B
R
E

 D
E

 LA NACIÓN

UNIVERSIDAD ALAS PERUANAS

E
L RECTOR por cuanto: la Facultad de CIENCIAS EMPRESARIALES Y EDUCACIÓN

Escuela Profesional de: ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIOS INTERNACIONALES

,
e
n la

c
o
n fecha 07 de Mayo de 2019; Resolvió declarar aprobado para optar el Grado Académico de Bachiller, de

conformidad c
o
n la legislación universitaria vigente; a Don (ña):

VANESSA BENDEZU LOPEZ
POR TANTO le confiere el Grado Académico de:

BACHILLER EN ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIOS INTERNACIONALES

y le expide el presente DIPLOMA para que s
e le reconozca c

o
m
o tal con los derechos y prerrogativas de ley.

Lima, 
12 

de 
Julio 

de 2019

Mg. JUAN CARLOS HORNA TONG
SECRETARIO GENERAL (e)

RICARDO ALFREDO DÍAZ BAZÁN, Ph. D.
RECTOR (e)

OSWALDO JESUS VÁSQUEZ CERNA, Ph. D.
DECANO DE FACULTAD










